
¿Qué son las Afores? 
Las Afores administran las 
aportaciones monetarias en forma 
de ahorro para el retiro, que hacen 
los trabajadores, sus patrones y el 
gobierno. Éstas invierten el dinero a 
través de Siefores, con la finalidad 
de obtener mayores rendimientos.

¿Qué son las Siefores? 
Son fondos de inversión en los que se invierte el 
dinero de acuerdo a la edad del trabajador, y se 
clasifican en:
• Siefore básica 1: Para personas de 60 años y mayores.
• Siefore básica 2: Para personas entre 46 y 59 años.
• Siefore básica 3: Para personas entre 37 y 45 años.
• Siefore básica 4: Para personas de 36 años y menores.

Lo nuevo
Es posible el cambio de Siefore para que los trabajadores puedan seleccionar una 
distinta de la que les corresponde por su edad, incluso una definida para 
trabajadores más jóvenes, pero no olvides preguntar acerca del “riesgo” a tu Afore.

¿Qué Afore te conviene?
En el Buró de Entidades Financieras 

(www.buro.gob.mx) encontrarás 
las comisiones y rendimientos de 

cada Afore, chécalas.

Puedes conocer más sobre las Afores en la Feria de las Afores 2017, del 29 de junio al 02 de julio. 

¿De qué te sirve esta información? 
Recuerda que mientras más joven 

inicies tu ahorro, será más fácil 
obtener mejores rendimientos, ¡no lo 

dejes para después!

*Fuente: Buró de Entidades Financieras, enero-diciembre 2016.
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